
C.A. de Rancagua

Rancagua, dieciocho  de noviembre de dos mil veinticinco.

Vis tos :

Con fecha 30 de mayo del a o en curso, comparece Jos  Cubilloñ é  

Espinoza,  abogado,  en  favor  de  Juan  Mauric io  Molina 

Contreras , C dula Nacional de Identidad N 9.179.934-0, domiciliadoé °  

para estos efectos en Callej n Agua Fr a S/N, Roma, comuna de Sanó í  

Fernando,  quien  interpone  recurso  de  protecci n  en  contra  de  laó  

I lustre  Municipalidad  de  San  Fernando ,  representada 

legalmente  por  el  alcalde  don  Pablo  Francisco  Silva  P rez,  ambosé  

domiciliados en Carampangue N 865, comuna de San Fernando.°

Refiere que el  recurrente,  desde el  a o 2018 se desempe abañ ñ  

como funcionario de planta en la Municipalidad recurrida, desde dicho 

a o hasta el a o 2023 como funcionario del Departamento Territorialñ ñ  

y luego, como jefe de bodega. 

Se ala que en el a o 2022 se inici  un sumario en su contra, elñ ñ ó  

que culmin  con la dictaci n del Decreto Alcaldicio N 879 de 9 deó ó °  

abril de 2025, en que se decidió aplicarle la medida de destituci n deló  

cargo. En contra de aquella decisi n se interpuso recurso de reposici n,ó ó  

el  que fue rechazado mediante  resoluci n  de 30 de abril  de 2025,ó  

notificada el 7 de mayo del mismo a o.ñ

Estima  que  el  proceso  disciplinario  seguido  en  contra  del 

recurrente incurri  en diversas faltas graves. En primer lugar, se alaó ñ  

que la formulaci n de cargos imped a la adecuada defensa, toda vezó í  

que  carec a  de  la  precisi n  m nima,  pues  no  describ a  los  hechosí ó í í  

atribuidos ni su fecha, modo, frecuencia, jornada, gravedad o eventual 

da o  patrimonial,  impidiendo  que  el  funcionario  conociera  conñ  

claridad  la  conducta  investigada  y,  en  consecuencia,  afectando  su 

posibilidad real de ejercer una defensa adecuada.

En  segundo  t rmino,  plantea  que  durante  el  sumario  seé  

valoraron declaraciones prestadas por imputados en un proceso penal 

ajeno,  sin  que  estas  personas  comparecieran  ante  el  fiscal 
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administrativo  ni  pudieran  ser  interrogadas  por  el  funcionario,  ni 

existiera investigaci n penal en su contra por ó esos hechos. Pese a ello, 

dichas  versiones  -nunca  contrastadas  ni  sometidas  a  contradicci n-ó  

fueron  utilizadas  como  fundamento  para  proponer  y  aplicar  la 

destituci n, afectando gravemente su derecho de defensa y otorgandoó  

un  m rito  probatorio  indebido  a  antecedentes  externos  alé  

procedimiento administrativo.

Como tercer cuestionamiento, indica que la fecha de los hechos 

imputados -ocurridos seg n la propia recurrida en 2018 y 2019- s lo seú ó  

conoci  al  resolverse  la  reposici n,  muy  posteriormente  a  laó ó  

formulaci n  de  cargos.  Al  alegarse  entonces  la  prescripci n  de  laó ó  

responsabilidad administrativa, por haber transcurrido m s de cuatroá  

a os, la autoridad la rechaz  se alando que, al tratarse de hechos queñ ó ñ  

estimaba constitutivos de delito, la acci n tendr a un plazo de cincoó í  

a os, sosteniendo que la sanci n se impuso dentro de ese per odo. Parañ ó í  

el recurrente, esta interpretaci n resulta antojadiza, pues confunde laó  

acci n  penal  con  la  administrativa  y  permite  desconocer  unaó  

prescripci n  que consideraba plenamente  procedente,  vulnerando suó  

derecho a defensa y la igualdad ante la ley.

En consecuencia, el recurrente impugna la resoluci n de 30 deó  

abril de 2025, que rechaz  su recurso de reposici n y que confirm  suó ó ó  

destituci n, por estimar que constituye una decisi n desproporcionadaó ó  

y  carente  de  motivaci n  suficiente,  vulnerando  diversas  garant asó í  

constitucionales.  Sostiene  que  se  afecta  su  derecho  a  la  integridad 

ps quica (art culo 19 N 1), pues la p rdida abrupta de su empleo le haí í ° é  

generado un cuadro de angustia y afectaci n emocional al quedar sinó  

sustento para l  y su familia;  su derecho a la igualdad ante  la  leyé  

(art culo 19 N 2),  por haber sido sometido a un sumario que, a suí °  

juicio, se condujo de manera arbitraria y sin aplicar uniformemente las 

exigencias propias de una sanci n de m xima gravedad; y su derechoó á  

al debido proceso (art culo 19 N 3), debido a la existencia de cargosí °  

imprecisos, falta de congruencia entre estos y la sanci n, utilizaci n deó ó  

Código: KUECBJRWXCU

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



declaraciones prestadas en un proceso penal ajeno, imposibilidad real 

de defensa, desestimaci n injustificada de la prescripci n administrativaó ó  

y  ausencia  de  imparcialidad.  Finalmente,  afirma  que  tambi n  seé  

vulnera su derecho de propiedad (art culo 19 N 24), al priv rsele de suí ° á  

cargo y de las remuneraciones asociadas, bienes incorporales protegidos 

constitucionalmente.

Por todo lo anterior, solicita: 1) Dejar sin efecto las resoluciones y 

decretos alcaldicios que ordenan la destituci n de su cargo funcionarioó  

del recurrente don Juan Mauricio Molina Contreras y, dejar sin efecto 

la destituci n del recurrente como funcionario por infracci n al Debidoó ó  

Proceso  en  el  Sumario  Administrativo  incoado  en  su  contra, 

disponiendo,  asimismo  su  absoluci n  por  estar  prescrita  laó  

responsabilidad  funcionaria  administrativa;  2)  Reestablecer  el  pago 

normal de su sueldo y remuneraciones y la devoluci n de toda aquellaó  

remuneraci n de la cual se le ha privado y/o ordenar todo aquello queó  

esta Corte estime m s apegado al derecho y al restablecimiento delá  

imperio del derecho, con expresa condena en costas del recurso.

A  folio  6,  comparece  Joseph  Palomino,  abogado,  en 

representaci n,  de la Ilustre Municipalidad de San Fernando, quienó  

evac a el informe requerido.ú

Sostiene  que  el  sumario  cumpli  ntegramente  con  lasó í  

actuaciones  esenciales  del  procedimiento:  el  funcionario  fue 

formalmente  notificado,  declar ,  recibi  la  formulaci n  de  cargos  yó ó ó  

pudo presentar descargos y prueba, incluso con un t rmino probatorioé  

extraordinario.  Afirma  que  tuvo  pleno  acceso  a  los  antecedentes, 

conocimiento de los  plazos y asistencia letrada desde noviembre de 

2024, lo que demostrar a que pudo ejercer efectivamente su derecho aí  

defensa conforme a las normas del Estatuto Administrativo.

Sobre cada uno de los puntos alegados por el recurrente, se alañ  

que la duraci n del sumario no lo invalida, pues los plazos legales noó  

son fatales y solo generan nulidad si su exceso afecta el derecho de 

defensa, lo que -seg n sostiene- no ocurri . Explica que la extensi nú ó ó  
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del  procedimiento  se  debi  a  la  complejidad  del  caso,  m ltipó ú les 

diligencias y cambio de fiscal, todo ello justificado y sin negligencia. 

A ade  que  el  funcionario  particip  activamente,  tuvo  acceso  alñ ó  

expediente, pudo presentar descargos, recusaciones, prueba y solicitar 

nuevo  t rmino  probatorio,  por  lo  que  la  dilaci n  no  produjoé ó  

indefensi n. En consecuencia, concluye que la alegaci n basada en laó ó  

duraci n del sumario carece de fundamento, pues el procedimiento seó  

tramit  conforme  a  derecho  y  respetando  plenamente  el  debidoó  

proceso.

Sobre la formulaci n de cargos, esó tima que fue legal y suficiente, 

pues  se  describi  claramente  la  conducta  imputada  -recibir  dinerosó  

indebidos desde 2018 a 2019- y cit  expresamente las declaracionesó  

que  la  fundamentaban.  Afirma  que  no  se  exige  una  descripci nó  

milim trica, sino que el funcionario comprenda los hechos para ejerceré  

su  defensa,  lo  que  en  este  caso  se  habr a  cumplido,  ya  que  elí  

sumariado accedi  al expediente, conoci  las declaraciones, presentó ó ó 

descargos,  aleg  prescripci n,  ofreci  prueba  y  actu  asistido  poró ó ó ó  

abogados.  Sostiene que nunca aleg  ilegalidad de los cargos en esaó  

etapa y que la formulaci n permiti  plenamente el contradictorio, sinó ó  

afectar el debido proceso. Por ello, concluye que la impugnaci n poró  

supuesta  imprecisi n  carece  de  fundamento  y  no  invalida  eló  

procedimiento disciplinario.

En cuanto a la prescripci n, considera que la acci n disciplinariaó ó  

no est  prescrita, porque reci n tom  conocimiento de los hechos ená é ó  

junio de 2022, cuando en una formalizaci n penal se mencion  queó ó  

Juan Mauricio Molina recib a pagoí s mensuales de $700.000. Afirma 

que s lo entonces se revelaron las eventuales infracciones a la probidad,ó  

raz n  por  la  cual  el  sumario  se  inici  el  13  de  julio  de  2022,  deó ó  

manera  inmediata  tras  conocer  esos  antecedentes,  descartando  así 

cualquier prescripci n previa.ó

Luego, se contextualiza el caso dentro del amplio esquema de 

corrupci n investigado en una causa penal donde m s de 45 personasó á  
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-incluido  el  exalcalde  y  el  hermano  del  recurrente-  han  sido 

formalizadas o condenadas. Afirma que la conducta atribuida a Juan 

Mauricio  Molina  constituye  cohecho,  no  solo  una  simple  falta 

administrativa, por lo que aplica el inciso segundo del art culo 154 deí  

la  Ley  18.883:  si  los  hechos  constituyen  delito,  la  prescripci nó  

administrativa sigue la prescripci n penal, que en los simples delitos esó  

de cinco a os. Sostiene que el municipio reci n conoci  estos hechosñ é ó  

en 2021 2022 a ra z del informe de Contralor a y de las declaraciones– í í  

en la causa penal, y que la formulaci n de cargos de 6 noviembre deó  

2024 interrumpi  oportunamente el plazo. Agrega que la Ley 21.121ó  

suspende  la  prescripci n  penal  mientras  el  funcionario  sigue  en  eló  

cargo, por lo que la acci n segu a vigente. Adem s, recuerda que eló í á  

recurrente tiene anteriores anotaciones de dem rito. En consecuencia,é  

concluye  que  la  acci n  disciplinaria  no  est  prescrita,  y  que  laó á  

autoridad  actu  dentro  de  sus  potestades,  sin  arbitrariedad  nió  

desviaci n de poder.ó

Sobre  la  medida  de  destituci n,  sostiene  que  fue  legal,ó  

proporcional  y  debidamente  fundada,  descartando  que  se  vulneren 

derechos  fundamentales  del  recurrente.  Afirma  que  las  tres 

declaraciones  que  se alan  pagos  mensuales  de  $700.000  a  Molinañ  

-provenientes  de  imputados  o  condenados  por  fraude  al  fisco- 

constituyen prueba suficiente y coherente, seg n las reglas de la sanaú  

cr tica,  y  que  dada  la  gravedad  de  los  hechos  la  nica  sanci ní ú ó  

procedente es la destituci n conforme al art culo 82 de la Ley 18.883.ó í

Argumenta  que  durante  el  sumario  se  respetaron  todas  las 

garant as  del  debido proceso:  el  funcionario  pudo recusar,  dí eclarar, 

presentar  descargos,  ofrecer  prueba,  recibir  un  t rmino  probatorioé  

adicional y recurrir v a reposici n. Por ello, no habr a indefensi n. Laí ó í ó  

vista fiscal analiz  los hechos y propuso la sanci n, la que fue acogidaó ó  

por la autoridad mediante resoluci n fundada, reforzada luego por laó  

resoluci n que rechaz  la reposici n.ó ó ó
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Agrega  que  distintos  antecedentes  -incluyendo  declaraciones, 

documentos y testimonios ofrecidos por el propio sumariado- acreditan 

que aquel habr a sido degradado en su cargo y grado,í  elemento que, 

seg n  la  versi n  de  Quintanilla,  explicar a  el  origen  de  los  pagosú ó í  

indebidos.  Esa  relaci n  entre  hechos  y  prueba  justificar a  laó í  

proporcionalidad de la sanci n.ó

En  definitiva,  concluye  que  la  resoluci n  de  destituci n  estó ó á 

motivada, basada en prueba suficiente, respetuosa del debido proceso y 

adecuada a la gravedad de la falta, por lo que no existir a arbitrariedadí  

ni ilegalidad en la medida impugnada.

En su oportunidad, se trajeron los autos en relaci n.ó

Con lo re lacionado y considerando:

1° Que, el recurso de protecci n establecido en el art culo 20 deó í  

nuestra  Carta  Fundamental,  constituye  una  acci n  de  naturalezaó  

cautelar,  destinada  a  amparar  el  leg timo  ejercicio  de  las  garant así í  

constitucionales  que  esa  misma  disposici n  enumera,  mediante  laó  

adopci n de medidas de resguardo que se deben estimar ante un actoó  

u  omisi n  arbitrario  o  ilegal  que  impida,  dificulte  o  amague  eseó  

ejercicio.

2° Que se recurre en contra de la Resoluci n de 30 d abril deó  

2025, dictada por la Municipalidad de San Fernando, que rechaz  eló  

recurso  de  reposici n  interpuesto  por  el  recurrente,  en  contra  deló  

Decreto Alcaldicio N 879, de 9 de abril de 2025, que lo sancion  con° ó  

la destituci n de su cargo. ó

Estima que dicha medida es ilegal, arbitraria y desproporcionada, 

toda vez que la formulaci n de cargos fue imprecisa, falta congruenciaó  

entre  stos y la sanci n, se utilizaron declaraciones prestadas en uné ó  

proceso penal ajeno, lo que estima implic  una imposibilidad real deó  

defensa y se desestim  injustificadamente su alegaci n de prescripci nó ó ó  

administrativa, lo que finalmente, lo ha privado de su cargo y de las 

remuneraciones asociadas.
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3° Que,  al  informar  el  recurrido,  esgrimi  que  durante  eló  

sumario  se  respetaron  todas  las  garant as  del  debido  proceso:  elí  

funcionario pudo recusar, declarar, presentar descargos, ofrecer prueba, 

recibir un t rmino probatorio adicional y recurrir v a reposici n. Poré í ó  

ello, no habr a indefensi n. La vista fiscal analiz  los hechos y propusoí ó ó  

la sanci n, la que fue acogida por la autoridad mediante resoluci nó ó  

fundada, reforzada luego por la resoluci n que rechaz  la reposici n.ó ó ó

4° Que,  analizados  los  antecedentes  del  sumario  acompa adoñ  

por el recurrido, en relaci n con la prescripci n de la responsabilidadó ó  

administrativa, se debe tener presente que de la vista fiscal que rola a 

fojas 256 y siguientes del sumario, espec ficamente en la foja 264, elí  

Fiscal  sostiene  que  el  periodo  en  que  habr an  ocurrido  los  hechosí  

corresponde al comprendido entre enero de 2018 a diciembre de 2019.

5° Que, sin perjuicio de la amplitud del periodo que se ala elñ  

fiscal en cuanto a la ocurrencia de los hechos, lo cierto es que no hay 

duda que stos habr an ocurrido entre 2018 y 2019 -sin precisi n deé í ó  

meses-,  por lo  cual,  atendido lo  dispuesto en el  art culo 155 incisoí  

primero  de  la  Ley  18.883,  cada  nuevo  pago  que  se  le  realiz  aló  

recurrente habr a interrumpido la prescripci n iniciada en el a o 2018,í ó ñ  

y a n considerando que el ltimo pago de ellos fue en enero de 2019,ú ú  

igualmente  la  acci n  disciplinaria  no  se  encontrar a  prescrita,  poró í  

cuanto el inciso segundo del  art culo 154 de la Ley 18.883, se ala que:í ñ  

“No obstante,  si  hubieren hechos constitutivos  de delito  la  acci nó  

disc ip l inar ia prescr ibir  conjuntamente  con  la  acci ná ó  

penal .”,  y  por  su  parte,  el  art culo  260  bis  del  C digo  Penal,í ó  

modificado por la Ley 21.121, publicada el 20 de noviembre de 2018, 

dispone en lo pertinente: En los delitos contemplados en los P rrafos“ á  

5, 6, 9 y 9 bis de este T tulo el plazo de prescripci n de la acci ní ó ó  

penal empezar  a correr desde que el empleado p blico que intervinoá ú  

en ellos cesare en su cargo o funci n.ó ”, y dado que en este caso los 

actos que se le imputan al recurrente podr an constituir el delito deí  
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cohecho,  el  que se encuentra regulado en el  p rrafo IX del T tuloá í  

Quinto, le resulta aplicable dicha disposici n.ó

Por lo anterior,  constando que el  sumariado s lo ces  en susó ó  

funciones producto de la medida adoptada en el presente sumario, en 

el a o 2025, en conformidad a las normas reci n transcritas, el plazoñ é  

de prescripci n de la acci n penal no hab a comenzado a correr, poró ó í  

lo que tampoco lo hab a hecho el plazo de la acci n administrativa, y,í ó  

en consecuencia, este cuestionamiento no puede prosperar.

6° Que, en cuanto a la alegaci n de insuficiencia o imprecisi nó ó  

de la formulaci n de cargos, de la lectura del mismo consta que seó  

identific  con  claridad  la  conducta  reprochada,  se alando  lasó ñ  

declaraciones que le  serv an de sustento,  permitiendo al  funcionarioí  

conocer los hechos investigados y controvertirlos oportunamente. De 

ello  da  cuenta  la  presentaci n  de  descargos,  la  alegaci n  deó ó  

prescripci n y la oferta de prueba, en consecuencia, no se advierte laó  

existencia de la indefensi n alegada, por lo que dicho reproche debeó  

ser desestimado.

A  mayor abundamiento, respecto a la alegaci n a que en losó  

cargos no se se alar a la fecha de ocurrencia de los hechos que se leñ í  

imputan,  si  bien,  eso  es  efectivo,  cuando  el  recurrente  hizo  dicha 

alegaci n  en  la  etapa administrativa,  al  momento  de  notificarle  losó  

cargos, el fiscal le precis  que el periodo estaba claramente indicado enó  

las declaraciones de los testigos que comparecieron en sede penal, las 

que fueron adjuntadas al proceso en parte de prueba, lo que tambi né  

es cierto, se alando dichas personas, precisamente, que los pagos que leñ  

hicieron al recurrente fueron entre el a o 2018 y 2019, por lo cualñ  

dicha alegaci n no resulta atendible.ó

7° Que, en relaci n a la alegaci n relativa a que los cargos y laó ó  

sanci n se fundan en declaraciones prestadas por personas diversas enó  

un  juicio  penal,  sin  que  hayan  prestado  declaraci n  en  el  sumarioó  

administrativo, lo que habr a impedido confrontarlos, de la revisi n deí ó  

los antecedentes aparece que, los cargos se fundan principalmente en 
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dichas declaraciones,  por lo cual si  el  sumariado consider  que eraó  

necesario el poder confrontarlos, debi  solicitar se les citara para dichoó  

fin, lo que no hizo, de manera que no puede ahora, decir que se le ha 

privado  de  la  debida  contradictoriedad,  si  pudiendo  solicitar  las 

diligencias pertinentes, no lo hizo. 

Adem s, en este punto es dable indicar que de las declaracionesá  

prestadas  por  los  se ores  Aguilera  Bava,  Quiroga  Montenegro  yñ  

Quintanilla Maldonado, ante el Ministerio P blico y que sirvieron deú  

base a la formulaci n de cargos, no aparece la existencia de algunaó  

ganancia  secundaria,  a  su  respecto,  al  indicar  que  entregaron  al 

sumariado, entre los a os 2018 y 2019, pagos de $700.000 mensuales,ñ  

es m s, las mismas los perjudicaron a ellos, por lo que no se vislumbraá  

falsedad o alguna raz n para no darles valor.ó

8° Que, debe agregarse, que en la declaraci n prestada por eló  

sumariado a fojas 66, reconoce haber recibido el dinero, en cuanto en 

dicha  diligencia  se  indica:   ( )  l  dice  que  prestaba  servicios“ … é  

territoriales y que por eso le pagaban $700.000, sin embargo manifiesta  

que l nunca prest  servicios para la corporaci n, siempre trabaj  paraé ó ó ó  

la Municipalidad. .”  En este sentido, reconoce haber recibido los pagos, 

aunque trata de justificarlos mediante la realizaci n de una actividadó  

diversa, respecto de lo cual no rindi  prueba id nea para acreditaró ó  

dicha circunstancia, por lo que la conclusi n a la que llega el fiscaló  

instructor, en cuanto a que recibi  los pagos, situaci n  reconocida poró ó  

el ahora recurrente, permiten establecer que no existe la vulneraci n deó  

derechos alegada.

9° Que,  as ,  conforme  se  viene  razonando,  consta  que  elí  

procedimiento  disciplinario  se  desarroll  con  sujeci n  a  las  normasó ó  

previstas  en  la  Ley  N 18.883,  verific ndose  que  el  recurrente  fue° á  

debidamente  notificado  de  la  instrucci n  del  sumario,  prestó ó 

declaraci n, recibi  formulaci n de cargos, tuvo acceso a la totalidadó ó ó  

del expediente, present  descargos, ofreci  medios de prueba y se leó ó  

concedi  un  t rmino  probatorio  extraordinario,  no  advirti ndoseó é é  
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impedimentos  efectivos  para  el  ejercicio  de  su  defensa.  Tales 

actuaciones  descartan  la  existencia  de  una  vulneraci n  al  debidoó  

proceso, desde que se otorgaron todas las oportunidades procesales que 

la normativa estatutaria contempla.

Adem s, en lo que respecta a la proporcionalidad y motivaci ná ó  

de  la  medida  de  destituci n,  de  los  antecedentes  aparece  que  laó  

autoridad fund  su decisi n en la vista fiscal y en las declaraciones yó ó  

documentos  incorporados  al  sumario,  valorando  tales  elementos  de 

conformidad con lo rese ado en los considerandos anteriores. En talñ  

contexto,  teniendo  en  consideraci n  la  gravedad  de  la  conductaó  

imputada, vinculada a la recepci n de dineros indebidos y su relaci nó ó  

con  un  esquema defraudatorio  de  conocimiento  p blico,  no  resultaú  

posible  calificar  la  decisi n  adoptada  como  arbitraria  o  carente  deó  

fundamento, por lo que esta alegaci n tampoco puede prosperar.ó

10° Que, en consecuencia, no se configura en la especie un acto 

ilegal o arbitrario que vulnere las garant as constitucionales invocadas,í  

desde que la decisi n cuestionada proviene del ejercicio leg timo de laó í  

potestad disciplinaria de la autoridad municipal, en un procedimiento 

ajustado a derecho y con respeto de las garant as constitucionales delí  

actor.

Por estas consideraciones y atendido lo dispuesto en el art culoí  

20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, y Auto acordado de laó í ú  

Excelent sima Corte Sí uprema sobre tramitaci n y fallo del Recurso deó  

Protecci n,  ó se  rechaza, sin costas, el recurso intentado en favor de 

Juan Mauricio Molina Contreras, en contra de la Ilustre Municipalidad 

de San Fernando.

Reg strese, comun quese y arch vese.í í í

Rol Corte 874-2025 Protecci n.ó

Se  deja  constancia  que  esta  sentencia  no  re ne  los  presupuestos  para  serú  

anonimizada de acuerdo a lo dispuesto en el Acta 44-2022 de la Excma. Corte Suprema.
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Rancagua integrada por los Ministros (as) Marcela De

Orue R., Jorge Fernandez S. y Abogado Integrante Ana Isabel Vargas V. Rancagua, dieciocho de

noviembre de dos mil veinticinco.

En Rancagua, a dieciocho de noviembre de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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